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CASO Nro. 522-21-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de junio del 

dos mil veintiuno, se notificó con el auto de veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, 

a los señores: Alejandro Enrique Castro Chávez en el correo electrónico k-

arreagalopez@hotmail.com, Cooperativa de Transporte Internacional Santa Ana y 

Cooperativa de Transporte Internacional Santa ANAN (CISA) en el correo electrónico 

ab.andresandrade@hotmail.com,  conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo 

certifico.-  

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

AGB/msb  
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